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PROGRAMA FIDES-AUDIT
SISTEMAS DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA
Convocatoria 2011
Este documento es propiedad de la ACSUG. No está permitida la reproducción total o parcial, ni su tratamiento informático, ni la transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, sin el permiso previo y por escrito de la ACSUG, la cual no podrá ser considerada responsable de eventuales errores u omisiones en la edición del documento.
1. Introducción
Las universidades tienen la responsabilidad fundamental sobre la calidad de sus estudios y representan el factor más relevante en la configuración de un verdadero Espacio Europeo de Educación Superior.

 
Además, el marco legal vigente recoge que la garantía de la calidad de las universidades españolas, en el ámbito nacional e internacional, es un fin esencial de la política universitaria.

 
Con el programa FIDES-AUDIT, la ACSUG pretende que los centros de las universidades gallegas puedan garantizar que disponen de un proceso sistemático de recogida de evidencias que permita el cumplimiento de los futuros criterios de acreditación de las enseñanzas universitarias. Los criterios de la acreditación quedarían cubiertos garantizando su cumplimiento a través del Sistema de Garantía de Calidad.

 
Con el programa FIDES-AUDIT los centros mejoran sus actuaciones y responden a los requerimientos de los estudiantes y de la sociedad, uno de los objetivos marcados por la ley.

2. Objetivo de la convocatoria

El objetivo que se pretende cubrir con la presente convocatoria es apoyar a los centros de las universidades gallegas en el diseño e implementación de un modo sistemático de procedimientos de garantía interna de calidad.

3. Participantes

La presente convocatoria está dirigida a los centros de las universidades del SUG:

· Que habiendo presentado la ficha de solicitud en las convocatorias anteriores, no ha sometido sus diseños a evaluación.

· Que hayan obtenido en la convocatoria anterior una valoración final “negativa”.

· Que presentan por primera vez su solicitud de participación en el Programa FIDES-AUDIT.
4. Procedimiento para presentarse a la convocatoria

Los centros interesados deberán cubrir la solicitud de participación en el programa FIDES-AUDIT según el modelo que figura en el anexo I de este documento. La solicitud deberá llevar la firma del representante del centro y del Rector o persona de la universidad en quien delegue.


La solicitud deberá enviarse a través de los Vicerrectorados de Calidad a la ACSUG, a la dirección de correo electrónico fides@acsug.es y por correo postal a: 

ACSUG-Programa FIDES
Rúa Lamas de Abade, s/n

Edif. CIFP Compostela-5ª planta
15702 Santiago de Compostela
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las condiciones de esta convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes a la ACSUG será hasta el 6 de junio de 2011.

El plazo de presentación de la documentación completa del SGIC del centró será hasta el 19 de septiembre de 2011.
5. Formalización de la participación

La ACSUG publicará en su página Web los centros participantes en la presente convocatoria.

6. Seguimiento y coordinación del programa
El seguimiento y coordinación del programa se realizará en la ACSUG.

ANEXO I: Ficha de solicitud
D/Dña. ------------------------------------------------------------------- en calidad de representante del Centro ----------------------------------------------------------------------------- de la Universidad  --------------------------------------------------------------------- con domicilio en -----------------------------------------------------, CIF ----------------------------- expone el interés de este centro en participar en la Cuarta Convocatoria del Programa FIDES-AUDIT, y para que conste,

	Universidad
	

	Centro
	

	Nombre de la persona designada para llevar el programa
	

	Cargo
	

	Dirección
	
	C.P.

	Correo electrónico
	

	Teléfono
	


Fdo. Representante del Centro:

Fdo. Rector:
---------------------------------------------, a ---- de -------------- de 2011
Unidad de Programas                                     1                                               12/05/2011
Unidad de Programas                                     2                                                12/05/2011
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